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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  

HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA  

 
SECRETARIOS: DIPUTADO JOSÉ ALBERTO 
GRANADOS FÁVILA Y DIPUTADA ÚRSULA 
PATRICIA SALAZAR MOJICA. 
 

Presidente: Muy buenas tardes, buenas tardes a 

todos los miembros del Congreso, del staff, 

bienvenidos todos, estamos de regreso en las 

labores cotidianas, me da gusto saludarlos. 

También buenas tardes a toda la gente que nos ve 

y nos va a ver en las redes sociales. Diputadas y 

Diputados, bienvenidos, me da mucho gusto estar 

con ustedes; y solicito a la Diputada Secretaria 

Úrsula Patricia Salazar Mojica, tenga a bien a 

pasar lista de asistencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se 

va a pasar lista de asistencia. 

 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, 

presente. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente. 

La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar 

Mojica, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputado Luis René Cantú Galván, falta. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo, justifica. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga, presente. 

 

Existe el quórum legal para celebrar la presente 

sesión de Diputación Permanente. Es cuanto, 

Presidente.  

 

Presidente: Gracias, Diputada. Esta Presidencia 

informa que en términos del artículo 69, numeral 2 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado, las Diputadas 

Casandra Prisilla De los Santos Flores y la Diputada 

Leticia Sánchez Guillermo, dieron aviso de su 

inasistencia a esta sesión, por lo que se justifica su 

inasistencia.  

 

Presidente: Diputación Permanente, pasada lista 

de asistencia y existiendo el quórum requerido por 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas, se abre la presente Sesión, siendo 

las catorce horas con dieciocho minutos, del día 

31 de julio del 2023. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas y Diputados, 

me permito hacer de su conocimiento que por 

acuerdo de los Secretarios y esta Presidencia, se 

retiran de la orden del día los dictámenes del 18 al 

número 21.  

 

Presidente: Compañeras Legisladoras y 

Legisladores, con fundamento en los artículos 22, 

numeral 1, inciso a), y 83, numeral 4 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso, me permito hacer de conocimiento 

que la Orden del Día es el siguiente: Sesión de la 

Diputación Permanente que tendrá verificativo el día 

de hoy 31 de julio, a partir de las 13:00 horas. I. 

Lista de Asistencia; II. Apertura de la Sesión; III. 

Lectura del Orden del Día; IV. Discusión y 

Aprobación, en su caso, del Acta Número 119, 

relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, 

celebrada el día 7 de julio del año 2023; V. 

Correspondencia; VI. Iniciativas; VII. Dictámenes: 1. 

Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación de 

la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma 

el párrafo primero del artículo 138, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2. 
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Análisis, discusión, dictaminación y, en su caso, 

votación de la Iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual se exhorta a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Centralizada 

y Paraestatal del Poder Ejecutivo; el Poder Judicial 

del Estado de Tamaulipas; los Ayuntamientos de los 

43 Municipios de la Entidad, y sus Organismos 

Públicos Descentralizados de carácter municipal, 

para que con la participación voluntaria de todos los 

servidores públicos de su adscripción, el tercer 

domingo del mes de marzo de cada año, se lleve a 

cabo una jornada de reforestación de calles, 

bulevares, avenidas, parques, jardines, áreas 

verdes y banquetas, como parte de la celebración 

del inicio de la primavera y dentro del marco del día 

mundial del clima, mediante la plantación de árboles 

nativos, con el propósito de mejorar el medio 

ambiente de cada región, así como la suma de 

acciones para la reversión de las consecuencias 

generadas con el cambio climático, siendo 

extensivo lo anterior para este propio Poder 

Legislativo; 3. Análisis, discusión y, en su caso, 

dictaminación de la Iniciativa de Decreto mediante 

el cual se reforma la fracción III y se adiciona el 

párrafo octavo a la misma, recorriéndose el 

subsecuente en su orden natural, del artículo 49 y 

se adiciona la fracción XVIII, recorriéndose la actual 

en su orden natural, al artículo 64 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas; 4. Análisis, 

discusión y, en su caso, dictaminación de la 

Iniciativa de Decreto mediante la cual se adiciona el 

numeral 4 al artículo 11, de la Ley para la Igualdad 

de Género en Tamaulipas; 5. Análisis, discusión y, 

en su caso, dictaminación de la Iniciativa de 

Decreto mediante el cual se reforma el artículo 134, 

numeral 11, inciso a), de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas; 6. Análisis, discusión, dictaminación y, 

en su caso, votación de la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo mediante el cual la Sesenta y Cinco 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto 

a su esfera de competencia, realiza un exhorto a la 

Titular del Instituto de la Mujeres en Tamaulipas, 

para que, en conjunto con la comunidad feminista 

de Tamaulipas, los diversos representantes de los 

empresarios y comerciantes de nuestro Estado, las 

autoridades Estatales y municipales competentes, 

así como la Comisión de Igualdad de Género y la 

Comisión de Derechos Humanos de este Honorable 

Congreso, realicen una reunión de trabajo, con el fin 

de participar en la construcción e implementación 

de la campaña permanente "Punto Seguro", 

estrategia que tiene como finalidad erradicar el 

acoso callejero y proteger a las mujeres y así poder 

transitar de manera libre y tranquila por la vía 

pública; 7. Análisis, discusión, dictaminación y, en 

su caso, votación de la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo por el cual la Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

exhorta respetuosamente al Dr. Irving Barrios 

Mojica, Fiscal General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, para que cese la dilatación del 

expediente 357/2021, radicado en la Fiscalía 

Especializada en la Investigación de Delitos Contra 

Niñas, Niños y Adolescentes y de Delitos Contra 

Mujeres por Razones de Género. Asimismo, se 

solicita que informe a esta Soberanía la justificación 

legal para trasladar la carpeta 70/2020, abierta en la 

Unidad General de Investigación de Procedimiento 

Penal Acusatorio y Oral en Altamira a la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción; 8. 

Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación de 

la Iniciativa de Decreto por el que se adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de 

Tamaulipas; 9. Análisis, discusión y, en su caso, 

dictaminación de la Iniciativa de Decreto mediante 

el cual se adiciona la fracción XII al artículo 35 y se 

adiciona el artículo 39 Quinquies a la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado; 10. Análisis, 

discusión y, en su caso, dictaminación de la 

Iniciativa de Decreto mediante la cual adiciona el 

artículo 44 Bis a la Ley de Bienes del Estado y 

Municipios de Tamaulipas; 11. Análisis, discusión y, 

en su caso, dictaminación de la Iniciativa de 

Decreto por el cual se adiciona el artículo 20 Ter de 

la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres para el Estado de 

Tamaulipas y se reforma la fracción VII y se 

adiciona la fracción VIII, recorriéndose la 
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subsecuente en su orden natural del artículo 4 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 12. 

Análisis, discusión, dictaminación y, en su caso, 

votación de la Iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en uso de 

sus facultades realiza un respetuoso exhorto al 

Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, 

Tamaulipas, así como al Oficial Mayor del 

Ayuntamiento y al titular de la Dirección de 

Recursos Humanos, para que con el debido respeto 

a su esfera de competencia, realice las gestiones 

necesarias para que se otorgue un incremento de 

50 mil pesos a la cantidad estipulada en el seguro 

de vida que el ayuntamiento les otorga a las 

personas inscritas en la Asociación Pro Defensa de 

los Jubilados, Pensionados e Incapacidad de 

Matamoros A.C, y que fueron trabajadores activos 

del municipio, así mismo, que se le dé el debido 

seguimiento y, en su caso, cumplimiento a la 

solicitud presentada por los representantes de dicha 

asociación ante la oficialía mayor del ayuntamiento 

de Matamoros, Tamaulipas, con fecha 2 de mayo 

del 2022 y que con ello se respeten y garanticen 

todas las prestaciones a las que tienen derecho por 

el trabajo realizado durante el tiempo que le 

prestaron servicio al municipio; 13. Análisis, 

discusión y, en su caso, dictaminación de la 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 36, fracción e), y 42, numeral 2 de la Ley 

Sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, así como el artículo 4, fracción VII, así 

como la denominación del título octavo de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Tamaulipas; 14. Análisis, discusión y, en su caso, 

dictaminación de la Iniciativa de Decreto mediante 

el cual se expide la Ley para el apoyo de madres 

jefas de familia del Estado de Tamaulipas; 15. 

Análisis, discusión, dictaminación y, en su caso, 

votación de la Iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la 65 Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, exhorta al titular del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas a fin de que a la brevedad 

inicie el procedimiento para reconocer como 

patrimonio cultural del Estado la zona de las 

Marismas Salineras, Lomas del Real en Altamira, 

Tamaulipas, así como sus métodos tradicionales de 

producción de sal, herramientas, usos y costumbres 

asociados en virtud de la importancia cultural que 

tiene esta actividad económica en la historia de 

nuestro Estado; 16. Análisis, discusión y, en su 

caso, dictaminación de la Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforma la fracción VIII del 

artículo 35 de la Ley para el Desarrollo Económico y 

la Competividad del Estado de Tamaulipas; y, 17. 

Análisis, discusión, dictaminación y, en su caso 

votación, de la Iniciativa de Punto de Acuerdo por la 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, realiza un exhorto al titular del 

ejecutivo federal a fin de que de manera inmediata 

cesen los ataques a todo tipo y por cualquier medio 

en contra de los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Lo anterior, en aras de 

respetar la autonomía y la separación de poderes 

de nuestro país; VIII. Asuntos Generales; IX. 

Clausura de la Sesión. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación 

procederemos a desahogar el Acta número 119, 

relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, 

celebrada el 7 de julio del presente año, y toda vez 

que ha sido hecha de nuestro conocimiento solicito 

a la Diputada secretaria Úrsula Patricia Salazar 

Mojica que proceda a dar lectura a los acuerdos 

tomados en dicha sesión. 

 

Secretaria: A petición de la presidencia, daré 

lectura a los acuerdos tomados en la Sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el 7 de julio del 

presente año. En observancia al Punto de Acuerdo 

65-2, se dan a conocer los acuerdos tomados en la 

Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 7 

de julio del presente año, implícitos en el Acta 

número 119, siendo los siguientes: 1. Se aprueba 

con 4 votos a favor la dispensa de la discusión y 

aprobación del Acta número 116, relativa a la 

Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 

día 5 de julio del año 2023. 2. Se aprueba por 

unanimidad de votos el análisis, discusión y, en su 
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caso, dictaminación de la Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman y se adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. 3. Se aprueba por unanimidad de votos 

la Convocatoria a Sesión Pública Extraordinaria el 

día 8 de julio del 2023. Es cuanto, Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Gracias, Diputada. Esta presidencia 

somete a consideración de esta Diputación 

Permanente el Acta número 119, relativa a la 

Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 

día 7 de julio del año 2023, para las observaciones 

que hubiera en su caso. 

 

Presidente: No habiendo observaciones del 

documento que nos ocupa, con fundamento en los 

artículos 22, numeral 1, inciso c) y 112, numeral 1 y 

2 de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado, pido a la 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica lo someta a 

votación económica. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la presidencia y en 

forma económica precederemos a realizar la 

votación del Acta 119, relativa a la Sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 7 de julio 

del año en curso.  

 

Quienes se pronuncien a favor sírvanse a 

manifestarlo en términos de la ley; Quienes en 

contra; Abstenciones, cero. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, ha resultado 

aprobada el acta de referencia, por 5 votos a favor, 

es decir, unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: Continuando con la Orden del Día, 

procederemos a desahogar el apartado de la 

correspondencia recibida. Al efecto, con apoyo en 

lo dispuesto por el artículo 23, numeral 1, inciso a) y 

d) de la Ley Sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estrado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, solicito a la 

Diputada secretaria Úrsula Patricia Salazar, 

proceda a dar cuenta de la correspondencia 

recibida para que en uso de sus atribuciones 

legales esta presidencia determine el turno o tramite 

que corresponda.  

 

En ese tenor, Diputada Úrsula Patricia Salazar, 

tenga a bien iniciar con la cuenta de la 

correspondencia. 

 

Secretaria: Del titular del Poder Ejecutivo, Iniciativa 

de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de Ley de Firma 

Electrónica Avanzada para el Estado de 

Tamaulipas. Es cuanto, Presidente. 

 

Presidente: Se recibe la iniciativa de referencia, 

con fundamento en los artículos 22, numeral 1, 

inciso f), 54, numeral 1 y 58 de la Ley que rige el 

funcionamiento interno de este Congreso, 

procédase a su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Secretaria: Del Diputado Isidro Jesús Vargas 

Fernández, Iniciativa con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforman diversos artículos de 

la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas. Es 

cuanto, Presidente. 

 

Presidente: Se recibe iniciativa de referencia con 

fundamento en los artículos 22, numeral 1, inciso f), 

54, numeral 1 y 58 de la Ley que rige el 

funcionamiento interno de este Congreso, 

procédase a su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Secretaria: De la Junta local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en Tamaulipas, oficio número 

3631/2023, de fecha 28 de julio del año en curso, 

para el conocimiento de este Poder Legislativo, la 

resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por el que se aprueba ejercer la 

facultad de atracción para determinar fechas 

homologadas para la conclusión del periodo de 

precampañas. Es cuanto, Presidente. 
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Presidente: Se acusa de recibido y se agradece la 

información. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas y Diputados, a 

continuación procedemos a tratar el punto de 

Iniciativas.  

 

Esta presidencia no tiene registro previo de 

Legisladoras y Legisladores para presentar 

iniciativas de decreto o de punto de acuerdo, por lo 

que se consulta si alguien de ustedes desea hacer 

uso de este derecho para incluir en el registro 

correspondiente, y proceder a su desahogo. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas y Diputados, a 

continuación pasaremos a desahogar al punto de 

Dictámenes.  

 

Nos encontramos ante el análisis y discusión y, en 

su caso, dictaminación de la Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman el párrafo primero del 

artículo 138, de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas; para tal efecto, solicito a la Diputada 

Úrsula Patricia Salazar Mojica, tenga a bien 

preguntar a los integrantes de este órgano 

parlamentario si desean participar al respecto sobre 

la iniciativa que nos ocupa y/o, en su caso, llevar el 

registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la presidencia se 

consulta si algún Diputado o Diputada, integrantes 

de esta Diputación Permanente desea hacer uso de 

la voz. Ninguno. Adelante, Presidente. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas y Diputados.  

 

Secretaria: Perdón, yo. 

 

Presidente: Diputada Úrsula, tiene el uso de la voz. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Con 

respecto al primer dictamen. Honorable Diputación 

Permanente, compañeras Diputadas y Diputados, la 

acción Legislativa que nos ocupa pretende 

establecer en nuestra Constitución Política local, 

que la educación impartida en nuestro Estado, 

además de los principios ya previstos, se base 

también en el fomento de la cultura de la paz, a fin 

de que las y los alumnos refuercen sus valores, 

actitudes y conductas. En ese tenor, la educación 

en nuestro país constituye la base fundamental de 

la correcta convivencia en sociedad, ya que las 

personas que forman parte del conglomerado 

social, al tener la preparación suficiente no solo 

alcanza sus metas en lo individual, sino también las 

inherentes a la colectividad a la que pertenece. En 

atención a esta premisa, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, nos refiere en el 

artículo 3° la importancia de recibir educación, 

especificando su gratitud, laicidad y obligatoriedad 

por los niveles de preescolar, primaria y secundaria. 

A su vez, la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas también contempla la previsión antes 

descrita en los artículos 138 y 139, en cuyo 

contenido queda plasmada la revelación y las 

características de la educación que se imparten en 

nuestro Estado y sus Municipios. Así, partiendo de 

los fundamentos Constitucionales antes expuestos, 

es menester resaltar la importancia de que tiene el 

brindar a la sociedad un acceso pleno a la 

educación, ya que en esta es donde se encuentran 

las principales vertientes de aprendizaje y 

conocimiento que las personas requieren, tanto en 

lo individual como en lo colectivo, para lograr sus 

fines. A la luz de estas consideraciones, es de 

señalarse que en Tamaulipas la educación es un 

factor prioritario para el buen desarrollo del Estado, 

ya que el crecimiento, la modernización y el 

progreso de nuestro entorno social y económico, se 

debe en gran medida a la preparación académica 

de la ciudadanía que se logra gracias a esta. Al 

respecto y como bien lo señala la promovente, que 

la cultura de la paz es un conjunto de valores, 

actitudes y comportamiento que reflejan el respeto a 

la vida, al ser humano y su dignidad. Este concepto 

fortalece y restablece la convivencia armónica y los 

lazos entre los individuos de una misma comunidad 

e impulsa una mirada crítica, que abona a la 

construcción de una sociedad más justa. El objetivo 

de una cultura de paz, es garantizar que los 

conflictos que resultan de las relaciones humanas, 

se resuelvan de manera no violenta, con base en 

los valores tradicionales de la paz, justicia, libertad, 

equidad, solidaridad, tolerancia y respeto a la 
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dignidad humana. Una cultura de paz fortalece la 

cohesión social, la erradicación de la violencia y la 

formación del capital social que sustenta la 

democracia, la seguridad y el desarrollo que nos 

permiten avanzar hacia la paz. En razón de lo antes 

expuesto, quienes integramos este órgano 

dictaminador coincidimos con la presente acción 

legislativa, ya que nos parece de gran 

trascendencia fomentar una cultura de paz, por 

medio de la educación, a través de la revisión de los 

planes de estudio, para promover valores, actitudes 

y comportamientos que propicien la cultura de la 

paz, como la solución pacífica de los conflictos, el 

diálogo, la búsqueda de consensos y la no 

violencia. Es cuanto, Presidente. 

 

Presidente: Gracias, Diputada. Compañeras 

Diputadas, Diputados, al no haber más 

participaciones, me permito consultar a los 

integrantes de este órgano, su parecer con relación 

a la propuesta referida por la Diputada Úrsula 

Patricia Salazar.  

 

Los que estén a favor sírvanse indicarlo en los 

términos de Ley. ¿A favor? 

 

Presidente: Se aprueba por unanimidad de los 

presentes. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, ha sido 

aprobada la propuesta referida por la Diputada 

Úrsula Patricia Salazar. En tal virtud, se solicita a 

los Servicios Parlamentarios de este Congreso 

elabore el proyecto de dictamen con las 

consideraciones expuestas en esta reunión. 

 

Presidente: Diputación Permanente, una vez 

dictaminado el asunto que nos ocupa, esta 

Presidencia determina que se integre al informe que 

la Diputación Permanente en su oportunidad rendirá 

al Pleno Legislativo de los trabajos del presente 

receso, en el entendido que dicho dictamen se 

presentará a la discusión de la Asamblea 

Legislativa en el momento oportuno.  

 

Presidente: Diputadas y Diputados, tengo a bien 

proponer la votación en conjunto de los asuntos de 

la orden del día del número 2 al número 17, en el 

sentido que a continuación señalaré. 

 

2. Procedente. Punto de Acuerdo mediante el cual 

se exhorta a las dependencias y entidades de la 

administración pública descentralizada y paraestatal 

del Poder Ejecutivo; 3. Procedente. Iniciativa de 

Decreto mediante el cual se reforma la fracción III y 

se adiciona el párrafo octavo de la misma del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 4. 

Procedente. Iniciativa de Decreto mediante el cual 

se adiciona el numeral 4 de la Ley para la Igualdad 

de Género en Tamaulipas; 5. Procedente. La 

iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 134 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas; 6. Sin materia. 

Punto de Acuerdo mediante el cual la 65 Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a la 

esfera de competencia, realiza un exhorto a la titular 

del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas; 7. 

Procedente. Iniciativa de Punto de Acuerdo por el 

cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, exhorta 

respetuosamente al Doctor Irving Barrios Mojica, 

Fiscal General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas; 8. Improcedente. Iniciativa de Decreto 

en el que se adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

9. Improcedente. La Iniciativa de Decreto en la que 

se adiciona el artículo 39 Quinquies a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado; 10. 

Improcedente. Análisis, discusión y, en su caso, 

dictaminación de la Iniciativa de Decreto mediante 

el cual se adiciona el artículo 44 Bis de la Ley de 

Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas; 11. 

Procedente. Iniciativa de Decreto por el cual se 

adiciona el artículo 20 Ter de la Ley para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres; 12. Improcedente. Iniciativa de Punto 

de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 de 

este Congreso, en uso de sus facultades realiza un 
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respetuoso exhorto al Ayuntamiento del Municipio 

de Matamoros, Tamaulipas; 13. Improcedente. 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 36, fracción e), y 42, numeral 2, de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas; 14. Sin materia. Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley para el Apoyo de 

Madres Jefas de Familia del Estado de Tamaulipas; 

15. Improcedente. Iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la 65 Legislatura de este 

Congreso, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, exhorta al titular del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas; 16. Sin materia. Iniciativa de 

Decreto mediante el cual se reforma la fracción VIII 

del artículo 35, de la Ley para el Desarrollo 

Económico y la Competitividad del Estado de 

Tamaulipas; y, 17. Improcedente. Iniciativa de 

Punto de Acuerdo por el cual esta Legislatura de 

este Honorable Congreso, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, realiza un exhorto titular del 

Ejecutivo Estatal.  

 

Presidente: En relación a los asuntos enlistados en 

la orden del día: 2, 6, 7, 12, 15 y 17, toda vez que 

esta Diputación Permanente puede resolver en 

definitiva, en caso de la aprobación de la presente 

propuesta, se expidan las resoluciones 

correspondientes. 

 

Los que estén a favor, sírvanse indicarlo en los 

términos de la ley. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, ha sido 

aprobada la propuesta referida por su servidor, el 

Diputado Humberto Prieto, por 5 votos a favor, por 

unanimidad de los presentes. 

 

En tal virtud, se solicita a los Servicios 

Parlamentarios de este Congreso elabore el 

proyecto de dictamen con las consideraciones 

expuestas en esta reunión, y así mismo, una vez 

dictaminado el asunto esta Diputación Permanente 

y esta Presidencia, determina que se integre al 

informe que la Diputación Permanente en su 

oportunidad rendirá al Pleno Legislativo de los 

trabajos del presente receso, en el entendido que 

dicho dictamen se presentará a la discusión de la 

asamblea legislativa en el momento oportuno. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación 

desahogaremos el punto de Asuntos Generales, y 

al efecto esta Presidencia no tiene registro previo 

de legisladores para intervenir en esta fase de la 

sesión, por lo que además pregunto si alguno de 

ustedes desea hacer uso de la palabra. 

 

Presidente: Agotados los puntos del orden del día, 

se clausura la presente sesión, siendo las catorce 

horas con cuarenta y dos minutos, declarándose 

válidos los acuerdos tomados; así mismo, se cita 

para la Sesión de la Diputación Permanente que 

tendrá verificativo el día de mañana 1º de agosto 

del 2023, a partir de las 14:00 horas. Es cuanto y 

que tengan un excelente día. 

 


